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Sesión nº 8/2022, de 4 de abril (extraordinaria)

EXTRACTO DE ACUERDOS

Comienza: 10:06 horas. Finaliza: 10:08 horas.

PRESIDENTE: D. Alfredo Canteli Fernández.

CONCEJALES: D. Mario Arias Navia, Dª Mª Concepción Méndez Suárez, D. Paulino Javier Cuesta Menéndez, Dª Mª Covadonga 
Díaz Álvarez, D. Alfredo García Quintana, D. José Ramón Prado Pérez, D. Gerardo Antuña Peñalosa y Dª. Leticia González Álvarez 
(P.P.); D. Ignacio Cuesta Areces, D. Luis Pacho Ferreras, D. José Luis Costillas Gutiérrez, Dª Lourdes García López y D. Alfonso Pe-
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reira Conde (Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, C´s); D. Francisco Wenceslao López Martínez, Dª Ana Rivas Suárez, D. Ricardo 
Fernández Rodríguez, Dª Mª Luisa Ponga Martos, D. Luis Fidel Rodríguez Suárez, Dª Lucía Falcón García, D. Diego Valiño Seva y Dª 
Natalia Sánchez Santa Bárbara (P.S.O.E.); Dª Ana Taboada Coma, D. Rubén Rosón Fernández y D. Ignacio Fernández del Páramo, 
(SOMOS Oviedo/Uviéu); Dª Cristina Coto de la Mata y D. Hugo Huerta Cabezas (VOX)

ADJUNTO A INTERVENCIÓN: D. Darío García Solís. 

SECRETARIO GENERAL DEL PLENO: D. Jesús Fernández de la Puente Pérez.

 

ASUNTO

Único.- Conceder la Medalla de Oro de la Ciudad de Oviedo a la Fundación Ópera de Oviedo.

Oviedo, 5 de abril de 2022. El Secretario General del Pleno, D. Jesús Fernández de la Puente Pérez.

Sesión nº 9/2022, de 4 de abril (ordinaria)

EXTRACTO DE ACUERDO

Comienza: 10:14 horas. Finaliza: 14:36 horas.

PRESIDENTE: D. Alfredo Canteli Fernández.

CONCEJALES: D. Mario Arias Navia, Dª Mª Concepción Méndez Suárez, D. Paulino Javier Cuesta Menéndez, Dª Mª Covadonga 
Díaz Álvarez, D. Alfredo García Quintana, D. José Ramón Prado Pérez, D. Gerardo Antuña Peñalosa y Dª. Leticia González Álvarez 
(P.P.); D. Ignacio Cuesta Areces, D. Luis Pacho Ferreras, D. José Luis Costillas Gutiérrez, Dª Lourdes García López y D. Alfonso Pe-
reira Conde (Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía, C´s); D. Francisco Wenceslao López Martínez, Dª Ana Rivas Suárez, D. Ricardo 
Fernández Rodríguez, Dª Mª Luisa Ponga Martos, D. Luis Fidel Rodríguez Suárez, Dª Lucía Falcón García, D. Diego Valiño Seva y Dª 
Natalia Sánchez Santa Bárbara (P.S.O.E.); Dª Ana Taboada Coma, D. Rubén Rosón Fernández y D. Ignacio Fernández del Páramo, 
(SOMOS Oviedo/Uviéu); Dª Cristina Coto de la Mata y D. Hugo Huerta Cabezas (VOX)

ADJUNTO A INTERVENCIÓN: D. Darío García Solís. 

SECRETARIO GENERAL DEL PLENO: D. Jesús Fernández de la Puente Pérez.

 

ASUNTOS

1.  APROBACIÓN DE ACTAS DE SESIONES ANTERIORES

1.1.- Aprobar el acta de la sesión ordinaria de 1 de marzo de 2022. 

1.2.- Aprobar el acta de la sesión extraordinaria de 9 de marzo de 2022. 

2.  PARTE RESOLUTIVA

2.2.  Propuestas de la Junta de Gobierno, de sus miembros y de los demás Concejales con responsabilidades de gobierno.

COMISIÓN PLENARIA DE ECONOMÍA, INTERIOR, CONTRATACIÓN Y SEGURIDAD CIUDADANA

2.2.1.- Ratificar los cambios introducidos en el convenio de colaboración para la encomienda de gestión de la prestación de los 
servicios de Ayuda a Domicilio y Teleasistencia para personas dependientes, entre la Administración del Principado de Asturias y 
el Ayuntamiento de Oviedo, para los ejercicios 2022 y 2023. (Expte. 4900-7010 2021/6)

2.2.2.- Ratificar resolución del 1er Tte. de Alcalde sobre personamiento del Ayto. como demandado en PA 6/22 interpuesto por 
D.A.S.R.G. por denegación de solicitud de compatibilidad como Agente de la Policía Local con actividad privada.

2.2.3.- Aprobar personamiento del Ayuntamiento como demandado en PA 49/22.

2.2.4.- Aprobar inicialmente expediente de modificación presupuestaria mediante Suplemento de Créditos nº 2022/1 financia-
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do con Remanente de Tesorería para Gastos Generales y Mayores ingresos procedentes del Ayuntamiento de Oviedo, por importe de 
907.000 euros. (Expte. Fundación Municipal de Cultura 2503 2022/2)

2.2.5.- Aprobar inicialmente expediente de modificación presupuestaria mediante Suplementos de Crédito Nº 1 y Créditos Ex-
traordinarios Nº 1 financiado con Remanente de Tesorería para Gastos Generales, por importe de 44.491.595,74 euros. (01/2022/
SUPL-01/2022/CTO EXT.) (Expte. 2500-0003 2022/12)

2.2.6.- Aprobar definitivamente desafectación parcela para construcción centro de educación especial en Monte Cerráu (Expte. 
1300-0093 2021-2)

2.3.- Proposiciones de los grupos políticos.

COMISIÓN PLENARIA DE ECONOMÍA, INTERIOR, CONTRATACIÓN Y SEGURIDAD CIUDADANA

2.3.1.- Se retira la proposición de los grupos municipales del PP y Ciudadanos para mantener viva la memoria de todos los 
fallecidos en acto de servicio del S.E.I.S. 

2.5.  Proposiciones de urgencia.

2.5.1.- Rechazar la urgencia de la moción del grupo municipal de VOX sobre mejoras en el barrio de La Corredoria. (Registro 
de Pleno nº 2022/124)

2.5.2.- Rechazar la urgencia de la moción del grupo municipal de VOX sobre prevención del suicidio. (Registro de Pleno nº 
2022/125)

2.5.3.- Rechazar la urgencia de la moción del grupo municipal de VOX sobre escuelas infantiles. (Registro de Pleno nº 2022/126)

2.5.4.- Rechazar la urgencia de la moción del grupo municipal socialista sobre jóvenes y salud mental. (Registro de Pleno nº 
2022/128)

2.5.5.- Rechazar la urgencia de la moción del grupo municipal de VOX para la denegación de licencia para gasolinera en Prado 
de la Vega. (Registro de Pleno nº 2022/131)

2.5.6.- Rechazar la urgencia de la moción del grupo municipal de Somos Oviedo/Uviéu relativa a los derechos de libre determi-
nación del pueblo saharaui. (Registro de Pleno nº 2022/132)

2.5.7.- Rechazar la urgencia de la moción del grupo municipal socialista sobre las actividades de cuentacuentos y bebecuentos 
en las bibliotecas municipales. (Registro de Pleno nº 2022/133)

3.  PARTE DE INFORMACIÓN, IMPULSO Y CONTROL 

3.1.  Preguntas.

Orales

Respuestas a preguntas pendientes de la última sesión.

El Sr. Prado Pérez da respuesta al. Sr. Fernández Rodríguez en relación al número de denuncias tramitadas por el Sistema de 
Control de Accesos durante el año 2021, y sobre cuándo se empezó a hacer el cribado manual de los datos.

La Sra. Coto de la Mata formula una serie de preguntas en relación a:

- Proyectos previstos para la zona de El Cristo fuera de los terrenos de titularidad estatal. (Contesta Sr. Cuesta Areces).

- Sobre la posibilidad de un procedimiento judicial a instancias de la empresa que tenía intención de instalar la gasolinera en 
Prados de la Vega. (Contesta Sr. Cuesta Areces).

- Motivo por el que, a la vista de la Sentencia del TSJ de Asturias, la modificación de la ordenanza de terrazas por causa de la 
COVID no pasó por el Pleno. (Contesta Sr. Cuesta Areces).

- Criterios técnicos por los que se está dilatando la reforma del mosaico del Paseo de Los Álamos. (Constesta Sr. Cuesta Areces).

- Sobre las obras de reforma de los accesos al Tartiere y planes para el estadio. (Contesta Sr. Arias Navia).

- Reducción de la frecuencia de la línea de autobús de La  Corredoria. (Contesta Sr. Cuesta Areces).

- Sobre cuando van a comenzar las obras en los IES de La Corredoria y La Florida. (Contesta Sr. Cuesta Areces).

- Sobre la unificación de sedes judiciales en Llamaquique. (Contesta Sr. Arias Navia).

- Sobre la limpieza de los terrenos de la Fábrica de Loza por parte de la propiedad de la misma. (Contesta Sr. Cuesta Areces).
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- Sobre las decisiones de compra y valoración del plan de multiusos que se está proponiendo en relación a la Fábrica de Gas. 
(Contesta Sr. Cuesta Areces).

El Sr. Huerta Cabezas pregunta por: 

- Reuniones mantenidas con el AMPA de la Escuela Infantil de La Florida, reclamaciones y acuerdos adoptados. (Constesta Sra. 
García López).

- Sobre la existencia o ampliación de partida presupuestaria para dotar de material a las escuelas. (Contesta Sra. García López).

La Sra. Taboada Coma formula preguntas en relación a: 

- Las denuncias presentadas a Inspección de Trabajo por el colectivo de bomberos. (Contesta Sr. Prado Pérez).

- Por la falta de personal en las escuelas de 0-3. (Contesta Sr. Arias Navia).

- Por las múltiples defectos de las obras del Campo de Fútbol de Matalablima. (Contesta Sra. Méndez Suárez).

- Sobre la paralización de las obras de Río Orlé. (Contesta Sr. Cuesta Areces).

- Sobre la construcción del Polideportivo de Trubia. (Contesta Sr. Cuesta Areces).

- Sobre la legalidad de las negociaciones verbales en relación a La Vega. (Contesta Sr. Cuesta Areces),

- Sobre las obras en el comedor del Aulario de Ventanielles. (Contesta Sr. Cuesta Areces).

- Reapertura del Registro Auxiliar de la Policia. (Contestan Sr. Arias Navia y Sr. Prado Pérez).

- Sobre la reserva de espacio en el Teatro Campoamor para un acto político. (Contesta Sr. Arias Navia).

Por su parte, el Sr. Fernández del Páramo se interesa por: 

- Las obras del vial de acceso a las pistas de San Llázaro. (Contesta el Sr. Cuesta Areces).

- Apertura expediente de delito contra el patrimoio histórico al propietario de la Fábrica de Loza de San Claudio/San Cloyo. 
(Contesta Sr. Cuesta Areces).

- Inspecciones efectuadas en las canteras existentes en el concejo. (Contesta Sr. Cuesta Areces).

- Sobre las memorias de licencias de los años 2018 y 2019 publicadas en la página web. (Contesta Sr. Cuesta Areces).

El Sr. Rodríguez Suárez formula preguntas en relación a cuándo se empezó a hacer el cribado manual de datos por el Sistema 
de Control de Accesos. (Contesta Sr. Prado. Pérez, pendiente de ampliación de la respuesta).

El Sr. López Martínez hace referencia a diferentes cuestiones sobre el protocolo firmado con el Ministerio de Defensa para la 
adquisición de la Fábrica de La Vega. (Contesta Sr. Alcalde).

3.2.  Información del equipo de gobierno.

3.2.1.- Dar cuenta de resolución de Alcaldía nº 2022/3715, de nombramiento de personal eventual : asesor del Grupo Muni-
cipal Socialista.

3.2.2.- Dar cuenta del informe resumen de los resultados del control interno realizado por la Intervención General Municipal. 
Ejercicio 2021 (Expte.: 2400-0009 2020/19)

3.2.3.- Dar cuenta del informe del personal eventual. Primer trimestre 2022.

3.2.4.- Dar cuenta de resolución nº 2022/4865, del concejal de Urbanismo, de delegación en el Director General de Urbanismo 
de la representación del Ayuntamiento en la Asamblea de la Junta de Compensación de la Unidad de Gestión Loma del Canto I a 
celebrar el 30 de marzo de 2022.

3.2.5.- Dar cuenta del Libro de Resoluciones, en número de 2.025.

Oviedo, 5 de abril de 2022. El Secretario General del Pleno, D. Jesús Fernández de la Puente Pérez.
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Sesión nº 18/2022, de 30 de marzo (ordinaria)

EXTRACTO DE ACUERDOS

1º.- ACTAS SESIONES ANTERIORES

1.1.- Aprobar acta de la Junta de Gobierno ordinaria de 24 de marzo de 2022. 

1.2.- Aprobar acta de la Junta de Gobierno extraordinaria y urgente de 25 de marzo de 2022. 

2º.- CONTRATACIÓN

2.1.- Aprobar la primera prórroga del contrato ARRENDAMIENTO EN EL ÁREA DE GUILLÉN LAFUERZA CON DESTINO A 
CENTRO SOCIAL, adjudicado a DIÓCESIS-ARZOBISPADO DE OVIEDO con efectos hasta el 28/07/2023. (CC2016/160)

3º.- PERSONAL

3.1.- Aprobar la modificación nº 20 a la Relación de Puestos de Trabajo del Ayuntamiento de Oviedo. (5100-0005 2022/88)

4º.- ARCHIVO Y DOCUMENTACIÓN

4.1.- Aprobar la donación Don L. F. F. de la placa de linotipia del Teatro Campoamor, sin contrapartida alguna salvo su depósito 
en el Archivo, sin posibilidad de donación o préstamo a terceros. (5200-0003 2022/1)

5º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA, COMERCIO Y MERCADOS

5.1.- Convocatoria de subvenciones a autónomos y pequeñas empresas: Resolver recurso potestativo de reposición presentado 
por el Grupo Municipal Socialista, anulando el acuerdo recurrido y retrotrayendo las actuaciones al momento anterior a la convoca-
toria del órgano colegiado de concesión de subvenciones. (2100-0017 2021/1)

5.2- Convocatoria de subvenciones a autónomos y pequeñas empresas: Inadmitir recursos potestativos de reposición e informar 
escritos de alegaciones presentados por solicitantes de la subvención contra su exclusión de la lista de beneficiarios. (2100-0017 
2021/1)

6º.- EMPLEO

6.1.- Aprobar prácticas profesionales no laborales en empresas del alumnado del “Proyecto Oviedo Ciudad Semilla”, PPNLXXIX. 
(4800-0060 2018/5) 

7º.- PLANEAMIENTO

7.1.- Ratificar delegación de la representación en Junta de Compensación en el Director General de Urbanismo. (1100-0097 
2007/1)

8º.- INFORMES, RUEGOS Y PREGUNTAS

No se formulan.

Fuera del Orden del Día:

1.- Aprobar los pliegos de las obras de mejora de la accesibilidad desde la calle Uría a la Plaza de los Ferroviarios, mediante 
procedimiento abierto simplificado, con varios criterios de adjudicación y tramitación anticipada, con un presupuesto máximo de 
1.895.577,77 €, IVA incluido, y plazo de ejecución de 6 meses. (CO2022/3)

2.- Aprobar los pliegos de las obras de renovación de césped artificial del campo de fútbol Díaz Vega, mediante procedimiento 
abierto simplificado, con varios criterios de adjudicación y tramitación anticipada, con un presupuesto máximo de 449.669,80 €, 

JUNTAS DE GOBIERNO
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IVA incluido, y plazo de ejecución de 3 meses.  (CO2022/4)

3.- Aprobar los pliegos de las obras de mejora de la movilidad en el entorno de la parada de bus urbano L’Espíritu Santo, 
mediante procedimiento abierto simplificado, con varios criterios de adjudicación y tramitación anticipada, con un presupuesto 
máximo de 144.926,73 €, IVA incluido, y plazo de ejecución de 2 meses. (CO2022/5)

4.- Aprobar los pliegos del suministro en régimen de alquiler e instalación de casetas de madera, jaimas, escenario e instalación 
eléctrica para el Mercado de la Feria de la Ascensión 2022 (tres lotes), mediante procedimiento abierto simplificado, con varios 
criterios de adjudicación y tramitación ordinaria, con un presupuesto máximo de 89.422,50 €, IVA incluido, y plazo de ejecución 
desde el día siguiente a la formalización hasta el 3 de junio de 2022. (CS2022/12)

Oviedo, 1 de abril de 2022. El Secretario de la Junta de Gobierno, D. Ignacio Cuesta Areces.

Sesión nº 19/2022, de 30 de marzo (extraordinaria y urgente)

EXTRACTO DE ACUERDOS

1.- Ratificar la urgencia de la sesión, justificada en la necesidad de la adopción del acuerdo que se propone para la prórroga del 
contrato a la mayor brevedad, tras haberse ultimado la tramitación administrativa previa; en todo caso con anterioridad a la fecha 
de finalización del plazo de duración inicial del contrato correspondiente.

2.- Aprobar la primera prórroga del contrato de servicio de organización, coordinación y ejecución de las actividades programa-
das por la concejalía de Turismo en el Auditorio y PEC, adjudicado a AZVASE, S.L., con efectos hasta el 3/04/2023. (CC 2018/14)

Oviedo, 4 de abril de 2022. La Secretaria Suplente de la Junta de Gobierno, Dña. María Concepción Méndez Suárez.

COMISIÓN DELEGADA

Sesión nº 11/2022, de 4 de abril, ordinaria.

EXTRACTO DE ACUERDOS

1. Se aprobó el acta de la sesión anterior, la nº 10 extraordinaria, celebrada el 25 de marzo de 2022.

2. Se adjudicó a Iniciativas Musicales S.L el contrato privado de los servicios de interpretación artística para el concierto de 
Jakub Józef Orlindki, con Il Pomo d’Oro, en el Auditorio Príncipe Felipe de Oviedo, dentro del Ciclo de Conciertos y Jornadas de 
Piano “Luis G. Iberni”, temporada 2021-2022, siendo el precio del contrato un caché fijo de 58.080 € (21% IVA incluido).

3. Se adjudicó a Iniciativas Musicales, S.L. el contrato privado de interpretación artística para el concierto de Júpiter & Thomas 
Dunford, en el Auditorio Príncipe Felipe de Oviedo, dentro del IX Ciclo de Primavera Barroca, siendo el precio del contrato un caché 
fijo de 18.150 € (21% de IVA incluido). 

4. Se adjudicó a Duetto Management, S.L. el contrato privado de los servicios de interpretación artística para el concierto de 
Camerata Salzburg y Renaud Capuçon, en el Auditorio Príncipe Felipe de Oviedo, dentro del Ciclo de Conciertos y Jornadas de Piano 
“Luis G. Iberni”, temporada 2021-2022, siendo el precio del contrato un caché fijo de 66.550 € (21% IVA incluido).

5. Se adjudicó a Delta Danse, S.L. el contrato privado de los servicios de interpretación artística para el espectáculo “Dance 
Me”, con Jazz Ballets de Montreal, en el Teatro Campoamor, dentro del Festival de Danza 2022, siendo el precio del contrato un 
importe de 26.620 € (21% de IVA incluido).

FUNDACIÓN MUNICIPAL DE CULTURA
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6. Se adjudicó a Klemark Espectáculos Teatrales, S.A. el contrato privado de los servicios de interpretación artística para el 
espectáculo “Stravinsky”, con Maladain Ballet Biarritz, dentro del Festival de Danza 2022, siendo el precio del contrato de 24.200 
€ (21% de IVA incluido).

7. Se adjudicó a Aijon Music S.A. el contrato privado de los servicios de interpretación artística para el concierto de Julia Fisher 
y la Academy of St. Martin in the Fields, en el Auditorio Príncipe Felipe de Oviedo, dentro del Ciclo de Conciertos del Auditorio y 
Jornadas de Piano “Luis G. Iberni”, temporada 2021-2022, siendo el precio del contrato un precio cierto de 60.500 € (21 % de 
IVA incluido) más el 100% de la recaudación neta obtenido de taquilla.

8. Se adjudicó a Bet On The Show, S.L. el contrato privado de los servicios de interpretación artística para el espectáculo “Alma 
de Bolero”, a cargo de Sara Baras, en el Teatro Campoamor de Oviedo, siendo el precio del contrato un precio cierto de 18.150 € 
(21 % de IVA incluido), más el 100% de la recaudación neta obtenida de taquilla. 

9. Se dejó sobre la mesa, a la espera de incorporación de informes, la aprobación de la contratación artística de Les Luthiers, 
con su espectáculo “Gran Reserva”.

10. Se dejó sobre la mesa, a la espera de incorporación de informes, la aprobación de la contratación artística del espectáculo 
“Ghost el Musical”

11. Se dio cuenta de la relación de resoluciones de la Presidencia adjudicando diferentes contratos menores por delegación de 
la Comisión Delegada, periodo comprendido entre el 2 y el 28 de marzo de 2022.

12. Ruegos y Preguntas:

D.ª Lucía Falcón García recuerda que la última sesión ordinaria, a vista de la liquidación del presupuesto 2021 FMC, preguntó 
por el destino de la subvención de 34.000 euros recibida del Principado de Asturias. Responde el Sr. Presidente.

Oviedo, 4 de abril de 2022. El Secretario. Fdo.: Jesús Fernández de la Puente Pérez.

EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA MEDIANTE SUPLEMENTO DE CRÉDITOS Nº1 Y 
CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS Nº1 AL PRESUPUESTO MUNICIPAL 2022

La Corporación Municipal, en sesión ordinaria celebrada el día 4 de abril de 2022, aprobó inicialmente un expediente de Modi-
ficación Presupuestaria, modalidad Suplemento de Créditos nº 1 y Créditos Extraordinarios nº 1 al Presupuesto Municipal de 2022, 
financiado con Remanente de Tesorería para Gastos Generales 

Lo que se hace público para general conocimiento, a fin de que durante el plazo de quince días hábiles, a partir de esta pu-
blicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, puedan ser formuladas por los interesados legítimos las reclamaciones 
oportunas, que habrán de presentarse ante este Ayuntamiento (Art. 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Las Hacien-
das Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo).

El expediente mencionado se encuentra de manifiesto en el Servicio de Oficina Presupuestaria y en la web municipal: 

http://www.oviedo.es/ durante el plazo señalado para ser examinado. 

Excepcionalmente y debido a las medidas enmarcadas en la declaración del Estado de Alarma provocado por el COVID-19, la 
consulta presencial del expediente en la Oficina Presupuestaria sita en la Casa Consistorial, se realizará exclusivamente mediante 
cita previa, que deberá solicitarse en el teléfono 984 08 38 00 (extensión 2203). 

Oviedo, 4 de abril de 2022. El Concejal de Gobierno de Economía y Transformación Digital. Javier Cuesta Menéndez

ANUNCIOS
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EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA MEDIANTE SUPLEMENTO DE CRÉDITOS Nº 
1/2022 AL PRESUPUESTO DE LA FUNDACIÓN MUNICIPAL DE CULTURA 2022

 

La Corporación Municipal, en sesión ordinaria celebrada el día 4 de abril de 2022, aprobó inicialmente un expediente de Mo-
dificación Presupuestaria, modalidad Suplemento de Créditos nº 1/2022 al Presupuesto de la Fundación Municipal de Cultura de 
2022, financiado con Remanente Líquido de Tesorería para Gastos Generales y mayores ingresos. 

Lo que se hace público para general conocimiento, a fin de que, durante el plazo de quince días hábiles, a partir de esta pu-
blicación en el Boletín Oficial del Principado de Asturias, puedan ser formuladas por los interesados legítimos las reclamaciones 
oportunas, que habrán de presentarse ante este Ayuntamiento (Art. 169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de Las Hacien-
das Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo).

El expediente mencionado se encuentra de manifiesto en el Servicio de Oficina Presupuestaria y en la web municipal: 

http://www.oviedo.es/ durante el plazo señalado para ser examinado. 

Excepcionalmente y debido a las medidas enmarcadas en la declaración del Estado de Alarma provocado por el COVID-19, la 
consulta presencial del expediente en la Oficina Presupuestaria sita en la Casa Consistorial, se realizará exclusivamente mediante 
cita previa, que deberá solicitarse en el teléfono 984 08 38 00 (extensión 2203).  

Oviedo, 4 de abril de 2022. El Concejal de Gobierno de Economía y Transformación Digital. Javier Cuesta Menéndez

BOLETÍN SEMANAL

El Boletín de Información Municipal del Ayuntamiento de Oviedo, tiene carácter semanal. 

Los jueves estará a disposición en la siguiente dirección de Internet: www.oviedo.es


